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PRESENTACIÓN 

 
En el marco de las orientaciones del Gobierno Nacional para consolidar 
entidades públicas modernas y eficientes con capacidad permanente para 
mejorar su gestión, en Diciembre de 2012 se promulgó el Decreto 2482 
mediante el cual se establecen los lineamientos generales para la planeación y 
la gestión como la herramienta requerida por las entidades públicas para que 
desde su planeación se trace el camino de su gestión, con principios de 
eficiencia y eficacia y que los funcionarios de los diferentes niveles, procesos y 
dependencias se sientan involucrados en el logro de las metas establecidas.   
 
Ha sido política de CORNARE como autoridad ambiental de la región del 
Oriente Antioqueño, acoger los lineamientos que desde el Gobierno Nacional 
se dictan para la armonización  de nuestros instrumentos de planificación con 
las estrategias, planes y proyectos que desde cada una de sus instancias se 
formulan para la Gestión pública y el sector manejo de los recursos naturales 
renovables y medio ambiente.  
 
En este sentido se presenta el ñPlan Estratégico Institucional de CORNARE 
2013-2015ò estructurado con base en los lineamientos del ñModelo integrado 
de Planeación y Gestiónò, el cual articula la gestión de la Corporación mediante 
la implementación de cinco políticas de desarrollo administrativo: Gestión 
misional y de Gobierno, Transparencia, participación y servicio al ciudadano, 
Gestión del talento humano, Eficiencia administrativa y Gestión financiera.   
 
El talento humano y los recursos administrativos, tecnológicos y financieros, se 
constituyen en el soporte para el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales; así mismo la consolidación de los espacios de participación y su 
interlocución con la sociedad, la coordinación interinstitucional y la eficiencia 
administrativa, entre otros, nos permitirán prestar mejores y más efectivos 
servicios para fortalecer la capacidad de la Entidad en términos de prestación 
de sus servicios orientados a mejorar el bienestar de la comunidad y la 
sostenibilidad de la región.   
 
Este modelo servirá a la vez para homologar y armonizar las solicitudes de 
información relacionadas con la gestión de la Corporación, por parte de 
diferentes instancias del Gobierno nacional, siendo el instrumento a través del 
cual se podrán registrar los avances de la gestión, como insumo para la 
evaluación y control de sus resultados.  
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El ñPlan Estrat®gico Institucional de CORNARE 2013-2015ò, guarda plena 
armonía con el Plan de Acción Corporativo 2012-2015, en el marco de las 
estrategias programas y proyectos que lo materializan. En síntesis se 
dispondrá de un Plan Estratégico institucional, que contiene en primera 
instancia el reconocimiento de la Entidad, su Direccionamiento estratégico y los 
compromisos por cada línea de política, los cuales serán materializados a 
través de los planes de acción por proceso que anualmente deberán ser 
formulados por cada líder de proceso, con indicadores que posibiliten 
cuantificar y hacer seguimiento a las acciones estratégicas definidas. 
 
Es claro que la Corporación se debe ajustar a las nuevas realidades 
normativas, ambientales, económicas y sociales de la región, que le permitan 
asumir los nuevos retos, bajo criterios de modernización, racionalización, 
eficiencia, eficacia y desconcentración, fortaleciendo su gestión fundamentada 
en la aplicación de mejores prácticas administrativas, necesarias para 
garantizar el logro de los objetivos institucionales y continuar con el proceso de 
liderazgo que ha construido a lo largo de sus fructíferos años de existencia, en 
el entendimiento de que en las entidades del Estado el servicio debe ser 
excelente, los recursos deben manejarse con austeridad y sus grupos de 
trabajo  deben orientarse a resultados con gran impacto en la calidad de vida y 
en la competitividad  y sostenibilidad del Oriente Antioqueño. 
 
 
 
CARLOS MARIO ZULUAGA GOMEZ 
Director General CORNARE 
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PRIMERA PARTE: LA ENTIDAD Y SU ENTORNO  

 
 

1. ¿QUÉ ES  CORNARE? 
 
La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare-
CORNARE- es un ente de público autónomo e independiente de carácter 
público descentralizado, creado mediante la Ley 60 de 1983, integrado por las 
entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente 
un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o 
hidrogeográfica.  
 
Dotada de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, encargada por la ley de administrar dentro del área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables, y 
propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las políticas del 
Ministerio de Ambiente.  
 
 

2. FUNCIONES 
 
ü Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio  ambiente 

y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna 
aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a  las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el Ministerio de Ambiente. 

ü Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del medio ambiente  

ü Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y 
programas de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de manejo 
adecuado de los recursos naturales renovables; 

ü Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y proyectos 
de desarrollo medio ambiental que deban formular los diferentes 
organismos y entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental -SINA- 
en el área de su jurisdicción y en especial, asesorar a los departamentos, 
distritos y municipios de su comprensión territorial en la definición de los 
planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia 
de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de  
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ü manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones 
adoptadas por las distintas entidades territoriales; 

ü Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de 
su jurisdicción en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a 
fin de que el factor ambiental sea tenido en cuenta con las decisiones que 
se adopten; 

ü Celebrar contratos y convenios con las entidades territoriales, otras 
entidades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o 
algunas de sus funciones cuando no correspondan al ejercicio de funciones 
administrativas ; 

ü Promover y realizar conjuntamente con los organismos nacionales adscritos 
y vinculados al Ministerio del Medio Ambiente, y con las entidades de apoyo 
técnico y científico del Sistema Nacional Ambiental -SINA-, estudios e 
investigaciones en materia de medio ambiente y recursos naturales 
renovables; 

ü Asesorar a las entidades territoriales en la formulación de planes de 
educación ambiental formal y ejecutar programas de educación ambiental 
no formal, conforme a las directrices de la política nacional; 

ü Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca 
deportiva; 

ü Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, 
descarga, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o 
cualquier otra materia que puedan afectar el medio ambiente o los recursos 
naturales renovables y prohibir, restringir o regular la fabricación, 
distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias causantes de 
degradación ambiental. 
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3. JURISDICCIÓN   
 
La jurisdicción de CORNARE está ubicada en el Oriente del Departamento de 
Antioquia, conformada por 26 municipios con un área aproximada de 827.600 
hectáreas correspondiente al 13% del Departamento de Antioquia y el 0.7% de 
Colombia.  
 
 

La jurisdicción está distribuida 
en cinco subregiones así: 
 

Valles de San Nicolás:  El Carmen 

de Viboral, El Retiro, El Santuario, 
Guarne, La Ceja, La Unión, 
Marinill a, Rionegro y San Vicente.  
 
Bosques:  Cocorná, San Francisco, 
San Luis y Puerto Triunfo.  

 
Aguas : El Peñol, Granada, 
Guatapé, San Carlos y San Rafael.  
 

Porce Nús:  Alejandría, Concepción, 
San Roque y Santo Domingo.  
 

Páramo :  Abejorral, Argelia, Nariño 
y Sonsón .  

 

 

 
 
 
 
 

4. SEDES ADMINISTRATIVAS 
 
CORNARE  tiene su sede principal en el kilómetro 54, autopista Medellín 
Bogotá, en el municipio de El Santuario y cinco Direcciones Regionales   
ubicadas en los municipios de Rionegro, quien atiende  los 9 municipios de 
Valles de San Nicolás;  San Luís  para los 4 municipios de la regional Bosques; 
Guatapè para los 5 municipios de la regional aguas, Sonsón quien atiende los 
4 municipios de la regional páramo y en Alejandría para Concepción, 
Alejandría, San Roque y Santo Domingo. 
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5. ORGANIGRAMA 

 
 

 
 
 
A continuación se detallan las funciones definidas para cada dependencia, 
soportadas en  la revisión de la normatividad, las necesidades y 
potencialidades de la región y la experiencia que la entidad ha acumulado en 
los casi 30 años de trabajo constante en la región.  
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5.1 DIRECCION GENERAL 
 
Definir las políticas, adoptar los planes generales relacionados con la 
institución, liderar el logro de los objetivos corporativos y ejercer su 
representación legal.  
  
5.2 SECRETARIA GENERAL 
 
La  Secretaría General es el nexo entre las dependencias Corporativas  y  de 
estas con la Dirección General y tiene como función principal Asesorar al 
Director General, al Consejo Directivo y a la Corporación en el campo jurídico, 
administrativo y ambiental. A su cargo tiene la Oficina Asesora Jurídica y la de 
Gestión Documental  
 
5.2.1 Oficina  Jurídica 
 
Tiene como función principal verificar que los procesos o asuntos que se 
adelanten en la Corporación den cumplimiento a la normatividad vigente 
 
5.3 OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Su función general es Asesorar y apoyar al Director General en la planeación, 
organización, desarrollo y mejoramiento del sistema de Control Interno, 
fomentando la cultura del autocontrol en la Corporación. 
 
5.4 OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 
 
Coordinar y responder por el manejo acertado de la imagen corporativa, desde 
la perspectiva de la comunicación y las relaciones publicas, acorde con las 
estrategias, planes y programas ya definidos. 
 
5.5 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN   

 
 

Orienta su accionar en cuatro grandes líneas que posibilitan a la Corporación 
planificar el desarrollo sostenible de la región;  diseñar, articular y desarrollar 
procesos y propuestas de ordenamiento ambiental del territorio y de gestión del 
riesgo. Definir y liderar los lineamientos y mecanismos para la Gestión 
Institucional por procesos y Diseñar, estructurar y consolidar los Sistemas de 
Información Ambiental Regional y Corporativo.  
 
5.6 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURALES  
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Tiene como función principal la administración, manejo sostenible y el control y 
seguimiento al uso de los recursos naturales  agua, bosque y biodiversidad y 
aire.  
 
5.7 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
Tiene como objetivo principal fortalecer los procesos de gestión ambiental 
sostenible con los diferentes sectores y fomentar la participación social y 
comunitaria, la formación de capacidades y actitudes favorables para la toma 
de decisiones, y la adopción de comportamientos responsables con el medio 
ambiente  
 
5.8 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO  AL CLIENTE 

 
Adelantar estrategias de servicio al ciudadano de acuerdo con los preceptos 
del Gobierno Nacional y poner en marcha actividades tendientes al 
fortalecimiento de la Gestión Institucional en función del cliente y sus positivos 
resultados de la gestión de equipo bajo parámetros de participación, visibilidad 
y transparencia. 
 
5.9 SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Administrar y proveer a la Corporación de los recursos humanos, físicos, 
tecnológicos y financieros, para el cumplimiento de los planes, programas y 
proyectos establecidos en el Plan de Acción corporativo. 

  
5.10 DIRECCIONES REGIONALES 

 
Articular el quehacer institucional  con actores estratégicos locales, para la 
planificación, gestión y ejecución de proyectos en materia ambiental, así como 
dar aplicación al ejercicio de autoridad ambiental en el territorio.   
 

6. ANALISIS DEL ENTORNO DE LA ENTIDAD 
 
6.1 ENTORNO SOCIO POLITICO 
 
En el concierto nacional y departamental la región del Oriente Antioqueño 
jurisdicción de CORNARE es considerado como una región estratégica de 
desarrollo económico debido a su ubicación geográfica, diversidad cultural, 
potencial humano y a la riqueza natural con que cuenta. 
 



 

 9 

En el contexto departamental  la región es la segunda región más poblada  
después del  Valle del Aburra. Vale la pena destacar tres fenómenos asociados 
a la dinámica de crecimiento poblacional; los flujos de población flotante intra y 
extra  regional desde y hacia el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, las 
migraciones y el desplazamiento  a causa del conflicto armado, que trajo como 
consecuencia no sólo la disminución del número de habitantes (emigración), 
sino también una redistribución poblacional con destino a las cabeceras 
municipales principalmente.  

Por otro lado se convierte en un factor a resaltar, la importante oferta de 
recursos naturales renovables y paisajísticos, que otorgan a la región un 
significativo potencial ecoturístico así como para la ejecución de proyectos de 
intercambio de servicios. 
 
En los últimos años se ha reactivado el interés de las industrias por localizarse 
en el área de influencia de la Autopista Medellín- Bogotá, el Aeropuerto José 
María Córdoba y la Zona franca. Igualmente, nuevos y continuados proyectos, 
se convierten en atractivos para la inversión económica en esta zona del 
departamento y el consecuente asentamiento de numerosas empresas de 
diversa índole, conllevando lógicamente a una mayor demanda de  recursos 
naturales renovables, reflejado en el aumento considerable de los trámites, y 
así mismo en factores que propician el flujo poblacional para el asentamiento 
de vivienda en la región, crecimiento de actividades turísticas y localización de 
actividades de servicios complementarios. 
 
Lo anteriormente expuesto da cuenta de un alto nivel de crecimiento 
económico a la región y más allá de ello, el papel de las autoridades 
ambientales hacia una administración efectiva de los recursos naturales 
renovables que aumente su oferta y prevea los impactos negativos hacia la 
misma, urge la formulación e implementación de políticas e instrumentos que 
acompañen el desarrollo económico  con propuestas de  carácter  social y 
ambiental y que posibiliten y estimulen de forma cada vez más real y cercana el 
desarrollo social, equitativo y sostenible. 
 
6.2 ENTORNO INSTITUCIONAL 
 
La estructura interna y la planta global de cargos de la Corporación la 
determina el Consejo Directivo con sujeción a las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Las personas que prestan sus servicios a la Corporación, en  virtud de una 
relación de empleo, tienen la condición de empleados públicos, y su régimen 
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de nomenclatura, clasificación y remuneración es el correspondiente a las 
entidades públicas del orden nacional. 
 
La planta de cargos de la Corporación está compuesta por empleos de período 
fijo, libre nombramiento y remoción, carrera administrativa, y empleos de 
carácter temporal, para un total de 212 empleos de los cuales el  85% son de 
carrera administrativa. 
 
Para lograr nuestro objetivo y cumplir con todas las funciones que por ley nos 
han sido encomendadas, requerimos del presupuesto conformado por: 
transferencias del sector eléctrico; derechos, contribuciones, tasas, tarifas, 
multas y participaciones conforme a la ley; contribuciones de valorización; 
porcentaje ambiental del impuesto predial; recursos que se apropien para ser 
transferidos del presupuesto nacional; recursos del Fondo Nacional de 
Regalías; otorgamiento de Licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y 
salvoconductos; entre otros.  
 
6.3 RIESGOS 
 
La dinámica de las políticas, planes y normatividad ambiental del país, generan 
permanentes cambios en el marco conceptual del quehacer socio-ambiental, 
funciones y competencias inherentes a las autoridades ambientales y al 
proceso de planificación de los recursos naturales renovables y el ambiente en 
Colombia.  
 
Es por ello que en el marco de su Direccionamiento estratégico la Corporación 
realiza la   identificación y evaluación de aquellos eventos tanto internos como 
externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos institucionales, 
que le permita darle un manejo adecuado y estar preparados para enfrentar 
cualquier contingencia que se pueda presentar. A continuación el 
planteamiento general de algunos de los riesgos más relevantes identificados, 
para los cuales la Corporación ha establecido los correspondientes  controles:    

¶ Incumplimiento de la planeación estratégica  

¶ Desarticulación interinstitucional 

¶ Compleja situación socio - política de la jurisdicción CORNARE. factores de 
expulsión  de la población: desempleo, pobreza, inseguridad, problemas de 
orden público, pauperización de suelos y falta de oportunidades, (empleo, 
vivienda, educación, entre otros 

¶ Inestabilidad de recursos económicos para la gestión corporativa 
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¶ Cambios normativos permanentes en el marco del ejercicio de las funciones 
de la Entidad 

¶ Desconocimiento de los municipios de sus competencias ambientales de 
tipo  legal  

¶ Incumplimiento en la provisión y mantenimiento del talento humano  
competente y suficiente para  el desempeño óptimo de los procesos 

¶ Inadecuada información y comunicación a la comunidad 

¶ Deficiencias en la disponibilidad de los recursos informáticos para la 
adecuada ejecución de los procesos 

 

En virtud de lo anterior, la planificación y la gestión de CORNARE en la región 
del Oriente Antioqueño no puede estar aislada del contexto departamental, 
nacional e internacional, y exige su armonización con las estrategias, planes y 
proyectos que desde cada una de estas instancias se formulan en materia del 
manejo de los recursos naturales renovables y medio ambiente; contando con 
grandes fortalezas como son:  
 

¶ La coordinación interinstitucional realizada por CORNARE para fortalecer su 
gestión ambiental en el Oriente Antioqueño, mediante alianzas estratégicas 
a nivel local, departamental, nacional e internacional para  posibilitar el 
desarrollo de las funciones  corporativas y la consecución de recursos.  

¶ Credibilidad de la comunidad en las acciones Corporativas e institucionales 
reflejadas en los excelentes resultados de encuestas de medición de 
satisfacción.    

¶ La definición e implementación de mecanismos formales de comunicación e 
información oportuna y pertinente con la comunidad, que propicia una 
relación directa y permanente en la cual se identifican necesidades y 
expectativas, aportes que son incluidos en la formulación de planes, 
programas y proyectos, haciendo que la participación sea un valor para la 
prestación del servicio. 

¶ La actualización, formulación y aprobación de sus instrumentos de 
planificación como son el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) 
2013-2032 y el Plan de Acción Corporativo 2012-2015, construidos de 
manera concertada y participativa con los diferentes grupos de interés de la 
región y consonancia con las políticas nacionales y departamentales, lo cual 
le permitirá a la Corporación abordar una gestión ambiental visible, 
eficiente, eficaz y transparente. 
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¶ Competencia técnica y compromiso de los funcionarios para la prestación 
de los diferentes servicios solicitados por los usuarios 

¶ Afianzamiento de los procesos a través de la implementación, 
mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral corporativo   

¶ Conocimiento del contexto regional 

¶ El fortalecimiento de la participación ciudadana, que permiten el 
conocimiento del que hacer de la Corporación y las decisiones sobre la 
gestión, en beneficio de la comunidad. 

¶ Cultura de trabajo en equipo 
 
6.4 RETOS  
 

El Plan de Acción de CORNARE 2012- 2015, plantea nuevos retos en aspectos 
tan importantes como Planificación, Ordenamiento Ambiental del Territorio y la 
Gestión del Riesgo,  adaptación al cambio climático,  Administración y Manejo 
de los Recursos Naturales y en el fortalecimiento de la Autoridad Ambiental. Es 
por ello que la entidad se debe ajustar a las nuevas realidades normativas, 
ambientales, económicas y sociales de la región, que le permitan asumir los 
nuevos retos, bajo criterios de modernización, racionalización, eficiencia, 
eficacia y desconcentración.  
 

Para ajustar su estructura a estos nuevos requerimientos, en el marco de la 
estrategia Fortalecimiento Institucional y Autoridad ambiental, se desarrolló el 
proyecto de Modernización de la Estructura Organizacional soportada  en  
grupos de trabajo interdisciplinario, por recurso y temáticas relevantes de 
gestión ambiental, que permitan responder a  las demandas legales y del 
entorno y en total concordancia  con  la Gestión institucional por procesos y  el 
Plan de Acción Corporativo. 
 

La propuesta desarrollada fue el resultado de un  trabajo elaborado 
conjuntamente con la Dirección General, el Staff Directivo y funcionarios con 
amplios conocimientos de la normatividad ambiental y de las necesidades de la 
región, con el objetivo   de fortalecer la  gestión Corporativa, en el 
entendimiento de que en las entidades del Estado el servicio debe ser 
excelente, los recursos deben manejarse con austeridad y sus dependencias  
deben orientarse a resultados con gran impacto en la calidad de vida y en la 
competitividad  y sostenibilidad del Oriente Antioqueño. 
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SEGUNDA PARTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO PARA 
NUESTRA GESTIÓN 

 
1. MISIÓN 

 

Trabajar por el desarrollo humano sostenible del Oriente Antioqueño, mediante 
actuaciones transparentes, eficaces, eficientes y efectivas,  a  través de la 
gestión de la información y el conocimiento, la administración, control y 
seguimiento de la oferta y la demanda de los recursos naturales renovables, la 
educación ambiental, la  planificación, la asesoría y la gestión por proyectos 
dirigidos a la comunidad,  de manera concertada, participativa y con soporte en 
una  gestión integral, para el mejoramiento de la calidad  de vida y el equilibrio 
ecológico de la Región.  
 

2. VISIÓN 
 
Al 2020 CORNARE será reconocida  en el SINA a nivel regional, departamental 
y nacional, por el  liderazgo  y su gestión socio ambiental en pro de la 
apropiación colectiva del territorio, el uso sostenible de los recursos naturales 
renovables, el mejoramiento  de la calidad de vida de los habitantes del Oriente 
Antioqueño y de  una  región  participativa y equitativa.   

 
3. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

ü Fortalecer la eficiencia y eficacia de la gestión institucional e 
interinstitucional para el cumplimiento de la misión corporativa, a través  de 
una adecuada administración y disponibilidad de recursos financieros,  
tecnológicos,  jurídicos, control, gestión integral de los procesos, el 
mejoramiento  de talento humano y la consolidación y aplicación de 
estrategias de servicio al cliente, visibilidad y transparencia. 

ü Fomentar una cultura responsable y ética con el ambiente, a través de 
procesos de educación Ambiental con énfasis en capacitación, 
sensibilización y  formación,  para el aprovechamiento racional de los  
recursos naturales renovables,  así como fortalecer la capacidad de 
actuación,  decisión y  participación de los diferentes grupos poblacionales 
para el manejo sostenible de los Recursos Naturales.  

ü Consolidar procesos de Ordenamiento Ambiental Territorial vinculados de 
manera efectiva con el desarrollo económico y social de la región, a través 
de procesos de planificación, consolidación del Sistema de Información 
ambiental y  estructuración y optimización de políticas e instrumentos de 
gestión interinstitucional  
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ü Estimular procesos de producción, comercialización y consumos sostenibles 
que contribuyan a la consolidación de la competitividad y sostenibilidad 
ambiental regional  y  de propuestas  de  desarrollo económico con 
responsabilidad social y ambiental.  

ü Consolidar estrategias encaminadas al conocimiento, conservación, manejo 
integral  y uso sostenible de los recursos naturales renovables de la región, 
para el  mantenimiento de la biodiversidad  y el aprovechamiento de sus 
potencialidades  

ü Desarrollar acciones para la adaptación y mitigación al cambio climático en 
la Región, a través de una gestión compartida y coordinada con los sectores 
productivos, de servicios,  entes territoriales y comunidad en general, así 
como la disponibilidad de la información pertinente y oportuna, que permitan 
una adecuada toma de decisiones, para  contrarrestar sus efectos. 

 

 
4. ORIENTACIÓN FILOSÓFICA (Fundamentos Éticos para la gestión) 

 
La Gestión Ética de la Corporación se basa  en instrumentos a través de los 
cuales se establecen un conjunto de acciones fundamentadas en la 
transparencia y compromiso de la Entidad para lograr la confianza y 
credibilidad de los diferentes grupos de interés.  
  

4.1. CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 

 
Es el instrumento para alinear a todo el Equipo Directivo  dentro de un estilo de 
dirección unificado. Se refiere a la manera en que la Entidad es dirigida, 
mejorando su funcionamiento interna y externamente, en la búsqueda de 
eficiencia, integridad y transparencia, para responder adecuadamente a sus 
grupos de interés, asegurando un comportamiento ético organizacional integral. 
 
ü Compromiso con los fines esenciales del Estado: Cornare, enmarcada 

en la función pública que cumple, tiene como fin principal la ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos 
naturales en la jurisdicción del suroriente de Antioquia. 

ü  
Para cumplir con tal cometido, el Director General y su equipo directivo se 
comprometen a administrar la entidad bajo los preceptos de la integridad, 
transparencia, gestionar eficientemente los recursos públicos, rendir 
cuentas, ser eficaces en la realización de sus cometidos, guiando las 
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acciones de la Corporación hacia el cumplimiento de su misión en el 
contexto de los fines sociales del Estado, formulando las políticas públicas o 
acciones estratégicas, y siendo responsables por su ejecución. Coordinar y 
colaborar con los demás entes públicos y responder efectivamente a las 
necesidades de la población a través de la participación ciudadana; para 
ello llevará a cabo las siguientes prácticas: 

 

ü Obligaciones de los Directivos de la Entidad: El Director General y su 
Equipo de Directivos, se comprometen a destacarse por su competencia, 
integridad, transparencia y responsabilidad pública, actuando con 
objetividad y profesionalidad en el ejercicio de su cargo, guiando las 
acciones de la Corporación hacia el cumplimiento de su misión en el 
contexto de los fines sociales del Estado, formulando las políticas públicas o 
acciones estratégicas, y siendo responsables por su ejecución.  

ü Responsabilidad con el Acto de Delegación: Cuando el Director General 
o algún miembro autorizado del equipo de dirección deleguen determinadas 
funciones, será consecuente con las obligaciones que asumió al ser parte 
del sector público, de modo que fijará claramente los derechos y 
obligaciones del delegado, obligándose a mantenerse informado del 
desarrollo de los actos delegados, impartir orientaciones generales sobre el 
ejercicio de las funciones entregadas, y establecer sistemas de control, 
seguimiento y evaluación periódica de las mismas. 

ü En relación con los órganos de control externo: Los órganos de control 
y vigilancia externos de la Administración Corporativa son: La Contraloría 
General de La República, La Procuraduría General de la Nación y la 
Contaduría General de la Nación.  Por otra parte la entidad está sujeta al 
control social de la ciudadanía.  

ü Frente al Control Externo de la Entidad: El Director General y su Comité 
de Dirección se comprometen a mantener unas relaciones armónicas con 
los Órganos de Control y a suministrar la información que legalmente estos 
requieran en forma oportuna, completa y veraz para que puedan 
desempeñar eficazmente su labor. Igualmente se comprometen en aplicar 
las acciones de mejoramiento institucional que se deriven de las auditorias 
e informes de los órganos de control. 

ü Compromisos en Relación con los Órganos de Control Social: 
CORNARE, se compromete a colaborar armónicamente con las diferentes 
organizaciones sociales conformadas en la jurisdicción, para lo cual se 
propone, entre otras tareas, la entrega periódica de informes de gestión y 
de resultados en forma oportuna, completa y veraz.  
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ü Acciones para la gestión íntegra: El Director General y su Comité de 
Dirección, manifiestan como prácticas de gestión íntegra, además de lo 
consignado como principios de la gestión pública, que soportarán la 
consolidación del Código de Buen Gobierno, las siguientes: 

 
V Transparencia en la contratación  

- Difusión amplia y permanente de las etapas de contratación (previa, durante 
y posterior). 

- Criterios uniformes en los diferentes procesos de contratación. 

- Inclusión permanente de nuevos proveedores en las convocatorias y otros 
procesos de contratación. 

- Garantizar la Veeduría Ciudadana permanente en los procesos 
contractuales y presupuestales de la institución. 

- Combatir corrupción, amiguismo y favorabilidad. 
 
V Difusión y divulgación  

 
- Divulgación de decisiones que modifican compromisos de la agenda 

pública, en beneficio del impacto social. 

- Difusión permanente y masiva de programas y proyectos con énfasis en 
grupos específicos (beneficiarios, contratistas, proveedores, posibles 
proveedores). 

- Acceso de todos los públicos a la información sobre la Administración. 
- Publicitar el accionar público como estrategia pedagógica. 
- Democratización de la información interna. 
 
V Trascender la transparencia hacia la democracia auténtica  

 
- Participación ciudadana. 
- Las relaciones con la comunidad se establecen de manera pública. 
- Cercanía y transparencia con los actores externos que participan en el 

desarrollo de proyectos de la Corporación. 
- Informes de Rendición de Cuentas.  
- Fortalecimiento de espacios de participación para consolidación de políticas 

y estrategias. 
- Amplia difusión de las Audiencias Públicas. 
 
V La gestión pública basada en competencias:  
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- Formación en competencias laborales y conformación de equipos 
interdisciplinarios. 

- Funciones y competencias laborales claras. 
 
ü Compromiso para la erradicación de prácticas corruptas: CORNARE se 

compromete a luchar contra la corrupción, para lo cual adquirirá 
compromisos tendientes a lograr este objetivo por parte de sus servidores 
públicos, y contratistas; capacitará a sus altos directivos y demás 
integrantes del equipo humano, cuando lo crea conveniente, a sus grupos 
de interés, en políticas y acciones tendientes al logro de este compromiso. 

 
Igualmente, se compromete a mejorar los sistemas de comunicación e 
información, sosteniendo una comunicación fluida con otras instituciones 
públicas, privadas y gremiales, estableciendo pactos éticos frente al 
desempeño de la función administrativa y la contratación estatal.   

 

ü Compromiso con la Protección y el Desarrollo del Talento Humano: 
CORNARE, se compromete con el desarrollo de las competencias, 
habilidades, aptitudes e idoneidad de sus servidores públicos, determinando 
políticas y prácticas de gestión humana que incorporan los principios 
constitucionales de justicia, equidad, imparcialidad y transparencia al 
realizar los procesos de selección, inducción, formación, capacitación, 
promoción y evaluación del desempeño. En este sentido, CORNARE 
propenderá por la vinculación de los más capaces, competentes e idóneos, 
bien sea como servidores públicos o como contratistas, igualmente se 
aplican procesos meritocráticos internos para la promoción de servidores 
públicos, en tanto se surtan las convocatorias públicas para concurso a 
nivel nacional. 

ü Compromiso con la Comunicación Pública y  Organizacional:   
CORNARE se compromete a asumir la comunicación y la información como 
bienes públicos, a conferirles un carácter estratégico y orientarlas hacia el 
fortalecimiento de la identidad institucional y a la expansión de la capacidad 
productiva de los miembros de la entidad, para lo cual las acciones 
comunicativas se efectuarán de acuerdo con los parámetros que 
establezcan los procesos comunicacionales y el plan de comunicaciones de 
la entidad.  

La comunicación organizacional estará orientada a la construcción de 
sentido de pertenencia y al establecimiento de relaciones de diálogo y 
colaboración entre los servidores públicos de la entidad; para ello la 
Corporación establecerá procesos y mecanismos comunicativos internos 
que garanticen la interacción y la construcción de visiones comunes. 



 

 18 

Se optará porque las estrategias de comunicación generen cercanía con la 
ciudadanía, como consecuencia del uso de lenguajes claros, directos y 
oportunos. 

 
ü Compromiso con la circulación y Divulgación de la Información: 

CORNARE se compromete a establecer una política de comunicación 
informativa adecuada para establecer un contacto permanente y correlativo 
con sus grupos de interés, de acuerdo con las características propias de 
éstos. Con este fin se adoptarán mecanismos para que la información 
llegue a sus grupos de interés de manera integral, oportuna, actualizada, 
clara, veraz, confiable y transparente. 

ü Compromiso con la Confidencialidad: CORNARE se compromete a 
tomar las medidas necesarias para que la información privilegiada u objeto 
de reserva no sea conocida por terceros que no estén legalmente 
autorizados.   Ninguno de los grupos de interés podrá directa o 
indirectamente utilizar información privilegiada y confidencial de la entidad 
para sus propios intereses. 

ü Incorporación de servicios de atención al Ciudadano para: 
- Promover la participación ciudadana en procesos institucionales. 

- Consolidar una oferta de información, servicios y trámites útiles al 
ciudadano y accesibles por canales electrónicos. 

- Consolidar los canales electrónicos como un medio efectivo y eficiente para 
interactuar con la Corporación. 

- Apoyar el seguimiento y respuesta a planteamientos específicos de 
ciudadanos. 

- Apoyar cambios culturales y operativos en la Corporación que mejoren el 
trato y la comunicación con el ciudadano. 

- Aumentar la imagen institucional y la confianza con las instituciones 
públicas y privadas. 

- Apoyar el desarrollo de una dinámica de servicio y participación competitiva 
consistente y eficiente para la Corporación. 

ü Compromiso con la calidad: La Corporación  se compromete a orientar su 
gestión a la obtención de beneficios y resultados de calidad para la 
ciudadanía, por lo cual se proveerá de las estrategias organizacionales 
requeridas para mantener y mejorar el Sistema de Gestión Integral, 
contando con servidores y servidoras públicos idóneos, con la participación 
ciudadana, y ejerciendo un autocontrol integral en forma eficiente, eficaz y 
efectiva. En principio, se ha diseñado el Sistema de Gestión Integral, que 
viabilizará el mejoramiento continuo de los procesos organizacionales.  
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ü Compromiso con la Comunidad: CORNARE se orientará hacia el 
desarrollo humano integral de la ciudadanía en todas sus actuaciones, para 
lo cual propenderá por el mejoramiento de la calidad de vida de la población 
ïespecialmente de la más vulnerable-, estimulando la participación 
ciudadana, estableciendo políticas de mejoramiento en las condiciones 
ambientales, educación, cultura e inversión social y fortaleciendo las 
relaciones de las comunidades con la entidad.  

ü Compromiso con la Rendición de Cuentas: La Corporación  se 
compromete a realizar una efectiva rendición de cuentas de manera 
periódica, con el objeto de informar a la ciudadanía sobre el proceso de 
avance y cumplimiento de las metas contenidas en el Plan de Acción, y de 
la forma como se está ejecutando el presupuesto de la entidad.  

ü La Corporación en su sector central y descentralizado, tienen la obligación 
de mantener procesos permanentes de comunicación pública a la 
comunidad y en especial el de la presentación de informes periódicos de 
Gestión, en el cumplimiento de compromisos definidos en el Pacto por la 
transparencia, para lograr así mayor proyección y credibilidad en la 
institución. 

ü Atención de Quejas y Reclamos: CORNARE, cuenta con la Subdirección 
de Servicio al Cliente, ante la cual se podrán presentar inquietudes, quejas, 
solicitudes, reclamaciones, consultas e información referente a la gestión de 
la entidad, a las cuales se les dará respuesta en los términos previstos por 
la ley; esta dependencia aplica un procedimiento claro y público sobre el 
trámite de inquietudes y las quejas que se instauren. 

ü En cuanto a los derechos de petición, acoge la reglamentación establecida 
en la Constitución Política de Colombia y demás normas vigentes 
encaminadas a dar respuesta oportuna y de fondo a las peticiones 
planteadas por los ciudadanos, con el fin de que el acceso a la información 
sea eficaz.  

ü Control Social: CORNARE promoverá la participación de la ciudadanía, 
organizaciones sociales y comunitarias, usuarios, beneficiarios, veedurías y 
comités de vigilancia, entre otros, como expresión de acercamiento entre la 
entidad y la Comunidad, para prevenir, racionalizar, proponer, acompañar, 
vigilar y controlar la gestión pública, sus resultados y la prestación de los 
servicios suministrados por la Corporación y los particulares, garantizando 
la gestión al servicio de la comunidad. 

ü Responsabilidad con el Medio Ambiente: CORNARE se compromete a 
asegurar en todas sus actividades y las de sus proveedores, el uso racional 
de los recursos naturales y la prevención y mitigación de los riesgos o 
situaciones potenciales de emergencia asociados a los aspectos 
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ambientales, mediante la implementación de prácticas enmarcadas en la 
prevención de la contaminación. Igualmente a Identificar, diseñar y 
acompañar programas y proyectos que tengan como soporte un esquema 
de mejoramiento en la utilización de los recursos naturales renovables, e 
incorporar criterios de producción más limpia, sostenibilidad ambiental y 
mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

ü Sobre conflictos de interés: CORNARE reconoce como sus grupos de 
interés a la ciudadanía, los servidores públicos, los proveedores, los 
acreedores, los organismos de control, las otras entidades públicas, los 
gremios económicos, la comunidad, y las organizaciones sociales, 
comunales y comunitarias 

 
Las políticas de conflictos de interés, regulan las relaciones entre la entidad 
y sus grupos de interés. En este marco, las relaciones entre los servidores 
públicos, el Director General y su Comité de Dirección y la ciudadanía, se 
regirán por criterios de legalidad, transparencia, justicia, igualdad y respeto 
absoluto, atendiendo primordialmente los intereses generales y no los 
individuales. La Corporación se compromete a dirimir los conflictos de 
interés entre la entidad y los diferentes públicos no regulados por normas 
vigentes, estableciendo mecanismos de conciliación mediante las 
intervenciones de amigables. 
 
ü Con respecto a los deberes de los servidores públicos de 

CORNARE: 
 
- Revelar a tiempo y por escrito a los entes competentes cualquier conflicto 

de interés que crea tener; 
- Contribuir a que se permita la adecuada realización de las funciones 

encomendadas a los órganos de control interno y externo de la 
Corporación; 

- Guardar y proteger la información que la normatividad legal haya definido 
como de carácter reservado; 

- Contribuir a que se le otorgue a la ciudadanía y habitantes de la región un 
trato equitativo, y a que se le garanticen sus derechos; 

- Revelar a tiempo cuando incurran en alguna de las situaciones enunciadas 
en el artículo sobre prevención de conflictos. 

4.2. CÓDIGO DE ÉTICA  

 
Es el Estándar de conducta de la Corporación. Establece las declaraciones 
explícitas que en relación con las conductas de los Servidores Públicos, son 
acordados en forma participativa para el logro de los objetivos de la Entidad, 
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manteniendo la coherencia de la gestión con los principios consagrados en la 
Constitución, la Ley y la finalidad Social el Estado. 
 
4.2.1 Principios Éticos 
  
El interés  general prevalece sobre el particular: En CORNARE se actúa 
teniendo en cuenta que el interés general prima sobre el particular; lo que 
garantiza el respeto, la solidaridad y el compromiso institucional en el cuidado y 
protección de los recursos naturales en su jurisdicción. 
 
El cuidado de la vida en todas sus manifestaciones  y sus valores 
asociados: En CORNARE la protección de la vida, en todas sus 
manifestaciones, es un principio de actuación  fundamentado en el respeto y  el 
compromiso por parte de todos sus servidores.  
 
Los bienes públicos son sagrados: En CORNARE se actúa teniendo como 
principio que los recursos a su cargo constituyen bienes sagrados, por lo cual 
es fundamental su manejo honesto, responsable y transparente.  
 
Función primordial de los funcionarios de la entidad es servir a la 
comunidad: Para CORNARE el servicio a la comunidad es primordial, para 
ello sus funcionarios actúan siempre con amabilidad, oportunidad y objetividad, 
garantizando un trato equitativo en su atención. 
 
La administración de recursos públicos implica rendir cuentas a la 
sociedad sobre su utilización y los resultados de la gestión: CORNARE da 
a conocer y pone a disposición de la comunidad la información de su gestión, 
garantizándole el derecho a informarse permanentemente, lo cual implica un 
compromiso claro con la rendición de cuentas de manera transparente y 
oportuna. 
  
La participación en las decisiones públicas es un derecho de los 
ciudadanos: CORNARE garantiza la participación en las decisiones públicas 
de manera oportuna y transparente. 
 
4.2.2 Valores Éticos 

ü Respeto 

 
ñEn CORNARE definimos este valor como la consideración que debe tenerse 
con el otro, para aceptarlo y propiciar relaciones armónicas en cada espacio 
que se comparta con ®l.ò En CORNARE se aceptan  las opiniones y 
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comentarios de los compañeros y superiores, reconociendo la diferencia del 
otro, valorando y aceptando su forma de pensar y actuar. En la Corporación 
reconocemos el derecho que cada persona tiene de actuar según sus propias 
convicciones y sentimientos dentro del marco legal. El trato con los usuarios es 
amable y digno; escuchamos y consideramos  las observaciones y sugerencias 
de los funcionarios, la comunidad y demás partes interesadas, con el fin de 
fortalecer la prestación del servicio. 

ü Compromiso 

ñCapacidad de  asumir y tomar como propios los proyectos y propósitos 
institucionales.òEn CORNARE el desarrollo de las acciones cuentan siempre 
con el concurso, esfuerzo y compromiso de todos,  aplicando  una política 
integral corporativa, con el fin de ser efectivos frente a las demandas  y 
propósitos contemplados  en los planes, programas y proyectos  institucionales. 
En CORNARE tenemos un gran compromiso con nuestros bosques y 
biodiversidad, con nuestra flora y fauna y en general con el medio ambiente.  

ü Solidaridad 

ñCapacidad de actuación individual que denota un alto grado de integración  
compromiso; es la adhesión a una causa, situación o circunstancia, que implica 
asumir y compartir por ella beneficios y riesgos.ò En CORNARE trabaja en  
equipo, actuando  de manera solidaria con el otro, compartiendo sus creencias, 
planteamientos, de carácter ambiental, político, económico y jurídico de los 
grupos sociales, en consecuencia, trabaja concertadamente  en pos de los 
objetivos institucionales. 

ü Transparencia  

ñActitud que permite hacer p¼blicas las actuaciones y sus resultadosò. En 
CORNARE comunicamos ampliamente los resultados de nuestra gestión y 
estamos dispuestos a la evaluación por parte de la comunidad y los entes de 
control, para lo cual entregamos la información solicitada de manera veraz y 
oportuna. Esta práctica democrática de colocar la información institucional en la 
vitrina pública, permite que la  comunidad pueda revisarla, analizarla, usarla y 
para ello, se impulsan constantemente acciones como: Pacto por la 
Transparencia, CORNARE Siempre Más Cerca, Audiencias Públicas, etc. Sus 
funcionarios observarán una conducta intachable en su diario actuar.  

ü Oportunidad 

ñPrestar los servicios a la comunidad en el momento adecuado de tal forma que 
se puedan obtener los máximos beneficios y rendir cuentas de  la gestión en el 
momento apropiado.ò En CORNARE, la oportunidad es esencial para que todos 
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los programas,  proyectos,  actividades y  acciones, tengan los resultados 
esperados. 

ü Equidad  

ñIgualdad en el servicio y en  la actuaci·n para con sus usuariosò. En 
CORNARE se reconocen los  derechos y se vela porque no se cometan 
atropellos contra los demás ni contra si mismos.  Dando el mismo trato para 
todos, es decir se le da a cada quien lo que le corresponde por sus méritos y 
actos.  

ü Honestidad 

ñEs comportarse de manera coherente entre el decir y el hacer, en  relación con 
el respeto y cuidado de los bienes públicos y privados. òEn CORNARE, la 
honestidad constituye una cualidad humana que consiste en comportarse y 
expresarse con sinceridad y coherencia, respetando los valores de la justicia y 
la verdad. La honestidad no puede basarse en los propios deseos de las 
personas. Actuar en forma honesta requiere de un apego a la verdad que va 
más allá de las intenciones.  

ü Responsabilidad 

ñCapacidad para reconocer y asumir las consecuencias de sus actos y 
omisionesò.  La responsabilidad es una virtud por excelente, obramos y 
asumimos las consecuencias de nuestros actos. Sus funcionarios tienen la 
capacidad de responder a situaciones específicas con orden, desempeño y 
entrega.  

ü Calidad Humana 

Uno de los valores fundamentales de los servidores de CORNARE es la 
calidad humana y el trato amable con todos los clientes, dando una efectiva y 
pronta respuesta para los usuarios de la Entidad, independiente de las 
condiciones y comportamientos de estos, lo que permitirá alcanzar niveles de 
confianza y satisfacción en el servicio 
 
ü Sensibilidad 
 
La sensibilidad es el valor que nos hace ponernos en el lugar de la otra 
persona, imaginando que estamos en su lugar. Nos une la fraternidad, el amor, 
la sensibilidad.  
 
 
ü Puntualidad 

http://definicion.de/persona
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Coordinarse cronológicamente para cumplir una tarea requerida o satisfacer 
una obligación antes o en un plazo anteriormente comprometido o hecho a otra 
persona. Todos los funcionarios de CORNARE somos como unos relojitos en 
cumplir todos los compromisos corporativos (Comités internos, talleres, 
capacitaciones, citas con funcionarios públicos y privados, citas con 
comunidades y personas, etc.). 
 

5. POLÍTICAS  INSTITUCIONALES  
 
ü Participación social y visibilidad en las actuaciones 
 
Cada una de las actuaciones de la Corporación estarán sujetas a principios de 
transparencia y visibilidad con el fin de garantizar la buena ejecución en 
materia misional, en la asignación de recursos y cumplimiento de los acuerdos 
y obras. Es así como a partir del deber institucional se pondrán al servicio 
mecanismos y herramientas de seguimiento y participación social que otorguen 
verdaderas garantías no sólo para el seguimiento sino para la prevención y 
formulación de estrategias y actuaciones. 
 
El cumplimiento de los pactos firmados, la conformación de veedurías, la 
rendición de cuentas permanente y la respuesta oportuna se convierten en 
piezas claves para lograr la sostenibilidad institucional de cara al presente y al 
futuro de la mano de la tecnología pero sin descuidar la importancia del 
relacionamiento con las personas.  
 
ü Cultura del Servicio oportuno y eficiente 
 
El cumplimiento de la función de autoridad ambiental nos compromete con un 
servicio ágil, oportuno, idóneo y basado en las garantías constitucionales, es 
así como se convierte en premisa la responsabilidad de servir con personas 
éticas, capacitadas y conocedoras de su papel dentro de la institución, 
logrando indicadores altos de oportunidad y calidad en el servicio, reflejados en 
la satisfacción de los clientes. 
 
ü En materia Administrativa y Financiera  
 
Fortalecer los procesos de gestión y administración de recursos económicos 
orientados al cabal cumplimiento de la misión, mediante la aaplicación y 
seguimiento  de recaudos por mecanismos de cobro asociados a 
transferencias, tasas y servicios, saneamiento contable, a la gestión de 
recursos locales, nacionales e internacionales y de crédito; sumado a la 
implementación de medidas de austeridad en el gasto. 
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ü Modernización de la estructura organizacional y gestión del talento 

humano 
 
Para esta vigencia se pretende avanzar en la actualización  de la estructura 
organizacional y consolidación de grupos de trabajo y fortalecer el talento 
humano definiendo políticas administrativas orientadas a desarrollar un 
ambicioso programa de mejoramiento de las competencias de los funcionarios 
de la Corporación a través de una permanente capacitación y formación, la 
transferencia del conocimiento mediante el programa Tutor- Aprendiz, bienestar  
social e incentivos, a fin de garantizar su idoneidad en formación, experiencia y 
educación, así como, mantener un clima, cultura y cambio organizacional.  
 
ü Fortalecimiento del Sistema de Gestión Integral Corporativo 
 
Incrementar los niveles de eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión 
corporativa, mediante  el fortalecimiento de su Sistema de Gestión Integral, en 
sus componentes de calidad, control interno, ambiental, seguridad y salud 
ocupacional, generando una cultura organizacional de mejora continua,  
reflejada en las actuaciones del día a día, en la prestación del servicio para la 
satisfacción de las necesidades, expectativas y requisitos de los clientes y 
grupos de interés, promoviendo en todas sus actividades el uso racional de los 
recursos naturales renovables y la prevención y/o mitigación  de sus impactos 
ambientales, así como brindando condiciones de trabajo dignas y seguras, que 
potencien en los funcionarios el desarrollo profesional y humano.  
 
Como líderes en la gestión ambiental y posicionando a la Corporación en la 
vanguardia del SINA, se están desarrollando acciones para evaluar la huella de 
carbono de la corporación, con miras a establecer los mecanismos de 
compensación y como modelo a replicar en el sector servicios.  
 
ü Instrumentos y mecanismos  para la Gestión Ambiental 
 
V Instrumentos Económicos y Financieros 

 
Tasas Retributivas y Compensatorias, Tasas por Uso y Aprovechamiento del  
agua, Exenciones e Incentivos Tributarios.  
 
V Instrumentos Facilitadores 

 
Acuerdos de competitividad y convenios de concertación para una producción y 
consumo sostenible con los sectores productivos e interinstitucionales y, con 
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los Entes Territoriales, la gestión a través del Banco de Proyectos, Programa 
de Intercambio de Servicios PRISER con presupuesto participativo.  
 
V Educación, Asesoría, Capacitación  

 
Tanto a nivel interno como externo, en donde los usuarios reciben la 
información oportuna y con estos se generen de manera biunívoca  los 
procesos comunicativos  que posibiliten la transferencia de conocimientos y la 
apertura a las discusiones y disertaciones sobre  las decisiones que deban 
adoptarse en beneficio del desarrollo colectivo de las comunidades. 
 
Implementación y seguimiento de Mecanismos de Visibilidad  e interacción con 
el cliente (Gobierno en Línea, Redes sociales, guía de servicios, campañas de 
servicio, foros de auditorías visibles). 
 
V Coordinación 

 
La Corporación posee la facultad otorgada por la ley de celebrar contratos y 
convenios con entidades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de 
lucro cuyo objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, mediante la Coordinación  se logra integrar 
esfuerzos que conduzcan a un trabajo armónico y unificado, evitando el 
paralelismo  y el protagonismo, sin que se pierda por parte de CORNARE la 
responsabilidad de máxima autoridad ambiental 
 
V Cogestión 

 
Permite reforzar con nuevos recursos la gestión ambiental, permitiendo el 
desarrollo social y económico de la  población del Oriente Antioqueño, a través 
de partidas provenientes de los municipios, del sistema departamental, 
nacional e internacional de cofinanciación y del crédito público.  
 
ü Programas Integrales de desarrollo socioambiental   
 
Acompañar  programas y proyectos productivos que tengan como soporte un 
esquema de mejoramiento en la utilización de los recursos naturales 
renovables, e incorporen criterios de producción más limpia, sostenibilidad 
ambiental y mejoramiento de la calidad de vida de la población.   
 
 
ü Educación, gestión y participación social 
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Implementación  de políticas educativas y propuestas pedagógicas que 
permitan afianzar  un modelo de educación ambiental orientada a la formación 
y potenciación de habilidades y destrezas para el trabajo, como camino básico 
para la generación de alternativas de empleo productivo y duradero y  aporte a 
la gestión ambiental y al  mejoramiento de la calidad de vida de la población  
 
ü Fortalecimiento de la base social ambiental 

 
Impulsar y fortalecer los procesos de estructuración de las Organizaciones 
Ambientalistas, de la jurisdicción  desde una perspectiva de actuación conjunta 
sobre un manejo sostenible de los recursos naturales renovables, a partir de la 
gestión de proyectos que le brinden sostenibilidad a esta importante base 
social, así como el fortalecimiento de alianzas interinstitucionales.   
 
ü Adaptación al Cambio Climático 

 
Fortalecer la capacidad institucional y de los sectores productivos para 
desarrollar  escenarios de adaptación al Cambio Climático de tal forma que se 
logre generar la mínima cantidad de emisiones posible usando eficientemente 
los combustibles y la energía, y reduciendo la presión sobre recursos que se 
verán afectados por el cambio climático, como la oferta hídrica en algunas 
regiones. 
 
ü La Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 
Reconocer el carácter estratégico de la biodiversidad como fuente principal, 
base y garantía del suministro de servicios ecosistémicos, indispensables para 
el desarrollo del país, para la competitividad y como parte fundamental del 
bienestar de la sociedad. Integrando la gestión sobre el patrimonio natural de la 
Región con la Política Nacional de Gestión de la Biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos, articulada con las políticas, estrategias y directrices expedidas 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
ü Sostenibilidad de la oferta  y recuperación de la calidad de nuestros 

cuerpos hídricos 
 
Manejar la oferta de agua sosteniblemente, para atender las necesidades 
sociales y de los sectores económicos,  a través del fortalecimiento técnico y 
logístico para su conocimiento, aplicación de los diferentes instrumentos de 
gestión, así como la ejecución  de los proyectos resultado de los Planes de  
ordenamiento de las cuencas hidrográficas formulados para la región   
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ü Ejecución de proyectos en torno a la gestión integral del riesgo 
 
Ejecutar acciones en las fases preparatoria, respuesta a la emergencia y  su 
mitigación, buscando con ello disminuir la vulnerabilidad de la población del 
Oriente Antioqueño a los fenómenos climatológicos extremos.  
 
 

6. GESTION INSTITUCIONAL POR PROCESOS 
 
Dentro de las orientaciones del gobierno nacional en busca de la 
modernización del Estado sobre la base de procesos eficientes y de calidad, se 
aprobó la ley 872 de 2003 mediante la cual se da ámbito de aplicación a la 
norma técnica de calidad NTC GP 1000 y que de manera concurrente sirve de 
plataforma o soporte para la adopción e implementación del modelo estándar 
de control interno MECI regulado por el decreto 1599 de 2005.  
 
En cumplimiento de los  requisitos legales como instrumentos gerenciales que 
propenden por una mayor eficiencia, eficacia e impacto en la gestión del 
estado; CORNARE ha venido implementando ambas normas y su integración 
con los demás sistemas de gestión: Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud 
Ocupacional.  
 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL 

 

 

Estos modelos contienen elementos comunes que al ser aplicados de manera 
sistémica e interrelacionada, posibilitan la generación de una cultura 
organizacional para una gestión eficiente, eficaz y efectiva de la Corporación 



 

 29 

desde su direccionamiento estratégico y el desarrollo de sus procesos, en el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, los requisitos 
constitucionales y legales vigentes, la satisfacción de las necesidades, 
expectativas y requisitos de los clientes y grupos de interés.  

El SGC y el SCI integran todos los aspectos de nuestra Entidad, ya que la 
calidad y el control deben estar presentes en todas las dependencias y 
procesos; a su vez el SGA, proporciona un conjunto de herramientas, que 
facilitan su integración con el entorno social, que permiten  minimizar el impacto 
ambiental de sus actividades, promoviendo cambios de hábitos donde calidad y 
ambiente es responsabilidad integral de sus funcionarios y contratistas. Por 
último, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, da respuesta 
a los requerimientos que los funcionarios tienen en su lugar de trabajo, 
garantizándole unas condiciones de trabajo dignas y seguras, que permitan la 
prevención y control de los factores de riesgo que puedan afectar su salud y 
seguridad,  y potenciando su desarrollo profesional y humano. 

La implementación, mantenimiento y mejoramiento del SGI de CORNARE es el 
resultado de su compromiso con el desarrollo sostenible incluyente del Oriente 
Antioqueño para su consolidación como una región Desarrollada y Limpia, 
cuyos logros serán medidos en términos de la satisfacción social en la 
prestación de los servicios que de acuerdo con su Misión le corresponden. 

 

6.1. POLITICA DE GESTIÓN INTEGRAL 

 

Promover,  ejecutar y hacer seguimiento al cumplimiento de  las políticas, 
planes, programas y proyectos como autoridad ambiental en los 26 municipios 
de la Región CORNARE, con equidad, transparencia, participación social y 
gestión interinstitucional. Fundamentada en una gestión integral de los 
procesos y la administración de sus riesgos, un uso eficiente de los recursos 
institucionales, la gestión del talento humano, el cumplimiento de los requisitos 
legales, las buenas prácticas para la prevención de los impactos ambientales y 
riesgos de seguridad y salud ocupacional, la  mejora continua de la eficacia, 
eficiencia y el impacto de la gestión, para la sostenibilidad ambiental y 
competitividad de la región, en pro de la  satisfacción de los clientes,  grupos de 
interés y logro de los fines esenciales del Estado. 
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6.2. NUESTROS PROCESOS 
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ü Direccionamiento estratégico (1) 
 
Establece el marco de referencia de orden estratégico para orientar la 
Corporación hacia el alcance de su Visión, cumplimiento de su Misión, 
objetivos estratégicos, principios, normas constitucionales y legales bajo los 
parámetros de calidad, eficiencia, eficacia e impacto, requeridos por la 
comunidad y las demás partes interesadas. 
 
Comprende la Planeación Estratégica Corporativa, la Gestión Interinstitucional, 
la Gestión de la Participación, la Administración del Riesgo y la Comunicación 
Pública. 
 
ü Misionales (5) 
 
Proporcionan los resultados previstos por la Corporación en cumplimiento de 
su razón de ser; ellos son: Planificación Ambiental, Gestión por Proyectos, 
Gestión de la Información Ambiental, Educación Ambiental, Autoridad 
ambiental.   
 
ü Apoyo (9)  
 
Proveen los recursos necesarios para la ejecución de los demás procesos: 
Gestión Talento Humano, Gestión Documental, Administración de Bienes y 
Servicios, Gestión Financiera, Gestión Jurídica, Gestión de Recursos Físicos e 
Informáticos, Gestión de Servicios de Medición y Análisis Ambiental, Monitoreo 
de los Recursos Naturales Renovables y Gestión institucional por procesos. 
 
ü Evaluación de la Gestión (1) 
 
A través del cual se evalúa el desempeño del SGI (eficiencia, eficacia e 
impacto), por medio de la evaluación de la satisfacción de los clientes, la 
evaluación independiente, Seguimiento y medición de los procesos, Revisión 
por la Dirección y planes de mejoramiento.  
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TERCERA PARTE: PLAN ESTRATÉGICO  INSTITUCIONAL  
2013-2015 (MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTION) 
 
INSTRODUCCION 
 
El proceso de planeación de las entidades públicas debe partir de lo 
establecido en los artículos 26 y 29 de la Ley 152 de 1994, en lo referente a 
elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, un Plan 
Indicativo Cuatrienal, con planes de acción anuales, instrumentos que se 
constituyen en la base para la evaluación de resultados. Adicionalmente, en la 
elaboración del Plan de Acción se deben tener en cuenta los principios 
generales de autonomía, ordenación de competencias, coordinación, 
consistencia, prioridad del gasto público social, continuidad, participación, 
sustentabilidad ambiental, desarrollo armónico de las regiones, proceso de 
planeación, eficiencia, viabilidad y coherencia, así como las disposiciones 
constitucionales y legales pertinentes. 
 
Es así como se presenta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, el cual 
contempla  cinco Políticas de Desarrollo Administrativo, que constituyen el 
conjunto de lineamientos que orientan a la entidad en el mejoramiento de su 
gestión para el cumplimiento de las metas institucionales y de Gobierno, a 
través de la simplificación de procesos y procedimientos internos, el 
aprovechamiento del talento humano y el uso eficiente de los recursos 
administrativos, financieros y tecnológicos.  
 
Es importante resaltar que al adoptar e implementar este Modelo se entiende 
que el Sistema de Desarrollo Administrativo, consagrado en la Ley 489 de 
1998, se encuentra también implementado. Así mismo, los planes de desarrollo 
administrativo sectorial e institucional, el plan de eficiencia administrativa y cero 
papel, el plan de Gobierno en Línea, el Plan antitrámites se recogen en este 
instrumento y dejan de ser planes y formatos aislados, conllevando a la 
racionalización y unificación de los reportes e informes a las entidades rectoras 
de estas políticas. 
 
Cada política tiene componentes o subtemas, los cuales deben ser 
desarrollados a través de la planeación integrada y teniendo en cuenta los 
lineamientos que se han definido para su implementación. Dichos lineamientos 
se convierten en requerimientos concretos que la Entidad debe atender, siendo 
algunos comunes a varias políticas, otros transversales por su injerencia 
estratégica y otros particulares de una política 
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La representación gráfica del Modelo es la siguiente: 
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1. COMPROMISOS INSTITUCIONALES POR LÍNEAS DE POLITICA 
 

1.1. GESTION MISIONAL Y DE GOBIERNO 

 
 

0BJETIVO COMPONENTE ACCIONES ESTRATEGICAS METAS INDICADORES
PROCESOS 

RELACIONADOS
RESPONSABLE

Orientada al logro de 

las metas para el 

cumplimiento de la 

Misión y las 

prioridades definidas 

por el Gobierno. 

Indicadores y metas 

del Gobierno

Consolidar y reportar los 

indicadores articulados 

con las metas del 

gobierno 

Generación de los 

Indicadores de 

cumplimiento 

Estrategias y 

programas Plan de 

Acción 2012-2015 en 

coherencia con los 

requerimientos que 

desde el Gobierno 

Nacional se 

determinen

Según los establecidos 

por el DNP, MADS y 

otras instancias

Procesos Misionales: 

Planificación ambiental

Autoridad Ambiental

Gestión por proyectos

Educación ambiental

Gestión información 

ambiental

Subdirección de 

planeación

Responsables de 

estrategias Plan de 

Acción corporativo
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1.2. TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL 
CIUDADANO 
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1.3. GESTION DEL TALENTO HUMANO 
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1.4.  EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 
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1.5. GESTION FINANCIERA 

 

 
 
 
 
 
 




